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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 3 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Alma Anahí González Hernández, Gabriela Martínez Espinoza y Wilbert 

Alberto Batun Chulim. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

04 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
04 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el derecho a la educación, garantizando su bienestar y desarrollo progresivo y armónico, participando la 
familia como primer formador; y las instituciones de educación del Estado y organismos de tradición como segundo 

formador y la sociedad como proveedor de experiencia. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0026-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la Fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 123 Apartado A, todos 
los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

Artículo 3º.- Toda persona tiene derecho a la educación. 
El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 

Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y 

superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 

media superior serán obligatorias, la educación superior lo 
será en términos de la fracción X del presente artículo. La 

educación inicial es un derecho de la niñez y será 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia. 

 
Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la 

impartida por éste, además de obligatoria, será universal, 
inclusiva, pública, gratuita y laica. 

 
 

 
Párrafo tercero. Se deroga. 

 
 

DECRETO 
 

Artículo Único. Se Reforman los artículos 3, 26, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Para quedar como sigue: 
 

Artículo 3º. -Toda persona tiene derecho a la educación. 
El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 

Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y 

superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 

media superior son obligatorias, la educación superior 
lo será en términos de la fracción X del presente artículo. 

La niñez y será responsabilidad del Estado concientizar 

sobre su importancia para garantizar su bienestar y 
su desarrollo progresivo y armónico. 

 
Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la 

impartida por éste, además de obligatoria, será 
universal, con proyecto nacional en términos del 

artículo 26 de esta constitución, inclusiva, pública, 
gratuita y laica. 

 
La educación es bien intangible nacional y área 

estratégica para el desarrollo armónico de la 
nación y en ella participarán: la familia como 
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La educación se basará en el respeto irrestricto de la 
dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y 

fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a 

todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, 
los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza 

aprendizaje. 
 

 
 

 
(…) 

(…) 
(…) 

(…) 
(…) 

(…) 

 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 

de este artículo, el Ejecutivo Federal determinará los 
principios rectores y objetivos de la educación inicial, así 

primer formador, las instituio9nes de educación 
del Estado y organismos de tradición en términos 

del artículo 2º. De esta constitución, como 
segundo formador y proveedores de instrucción, 

y, la sociedad, como proveedor de experiencia. 
 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la 
dignidad de las personas, con un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a 
desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 

humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, 

el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura 
de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en 

la independencia y en la justicia; promoverá la 
honestidad, los valores de identidad nacional, 

participación social y ciudadana, de 
responsabilidad social, de economía sustentable, 

y la mejora continua del proceso de enseñanza 
aprendizaje. 

 
(…) 

(…) 
(…) 

(…) 
(…) 

(…) 

 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 

II de este artículo, el Ejecutivo Federal determinará los 
principios rectores y objetivos de la educación inicial, así 
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como los planes y programas de estudio de la educación 
básica y normal en toda la República; para tal efecto, 

considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 
federativas y de diversos actores sociales involucrados en 

la educación, así como el contenido de los proyectos y 
programas educativos que contemplen las realidades y 

contextos, regionales y locales. 
 

 
 

 

 
 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de 
género y una orientación integral, por lo que se incluirá el 

conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza 
de las matemáticas, la lectoescritura, la literalidad, la 

historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, 
la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las 

lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las 
artes, en especial la música, la promoción de estilos de 

vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el 
cuidado al medio ambiente, entre otras 

 
 

 

 
(…) 

 

como los planes y programas de estudio de la educación 
básica y normal en toda la República; para tal efecto, 

considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 
federativas municipales, de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas 
reconocidos en términos del artículo 2º. De esta 

constitución y de diversos actores sociales 
involucrados en la educación, así como el contenido de 

los proyectos y programas educativos que contemplen 
las realidades y contextos, regionales y locales, así 

como para elaborar el Plan Nacional de Educación 

de conformidad a lo establecido en este artículo. 
 

Los planes y programas de estudio además de lo 
establecido en el primero y cuarto párrafo de este 

artículo, tendrán perspectiva de género y una 
orientación integral, por lo que se incluirá el 

conocimiento de las ciencias y humanidades: la 
enseñanza de las matemáticas, la lectoescritura, la 

literalidad, la historia, la geografía, el civismo, la 
filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas 

indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la 
educación física, el deporte, las artes, en especial la 

música, la promoción de estilos de vida saludables, la 
educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio 

ambiente, entre otras. 

 
(…) 
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II. El criterio que orientará a esa educación se basará en 
los resultados del progreso científico, luchará contra la 

ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos 
y los prejuicios.  

 
Además: 

 
a) a i) … 

 
III. Se deroga. 

 

IV. a VII. … 
 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la República, expedirá las 

leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, las entidades federativas y 

los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las 

sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o 
no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que 

a todos aquellos que las infrinjan; 
 

 
 

IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este 

artículo, se crea el Sistema Nacional de Mejora Continua 
de la Educación, que será coordinado por un organismo 

público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, 
presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en 
los resultados del progreso científico, y humanístico, 

en el proyecto de Nación, y luchará contra la 
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los 

fanatismos y los prejuicios. Además: 
 

 
a) a i) … 

 
III. Se deroga. 

 

IV. a VII. … 
 

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la República, expedirá las 

leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, las entidades federativas 

y los Municipios, de conformidad con el Plan 
Nacional de Educación, a fijar las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público y a 
señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que 

no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones 
relativas, lo mismo que a todos aquellos que las 

infrinjan; 
 

IX. … 
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jurídica y patrimonio propios, no sectorizado, al que le 
corresponderá: 

 
a) a g) … 

 
No tiene correlativo 

 
 

(…) 
(…) 

(…) 
(…) 

(…) 

(…) 
(…) 

 
X. … 

 
Artículo 26 

 
A. … 

 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 

Constitución determinarán los objetivos de la planeación. 
La planeación será democrática y deliberativa. Mediante 

los mecanismos de participación que establezca la ley, 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá 

un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 

 

 
a) a g) … 
 

 

h) Participar en el Plan Nacional de Educación. 

 

(…) 
(…) 

(…) 
(…) 

(…) 
(…) 

(…) 
 

 
 
 

Artículo 26 

 
(…) 

 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 

Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática y 

deliberativa. Mediante los mecanismos de participación 
que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de 

desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
programas de la Administración Pública Federal y en el 
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obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal. 

 

que se contemplará el Plan Nacional de Educación 
establecido por el artículo 3º. De esta 

Constitución. 
 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. –  El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. - Una vez aprobado, el Plan Nacional de 

Educación se instrumentará a partir de su inclusión en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación y se ajustará 
en consecuencia al Plan Nacional de Desarrollo. 

TERCERO. - Se derogan las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto por el presente decreto. 

 

  Mónica Viloria* 


